
INFORME SECRETARIAL.  
 
Zona Bananera, 28 de octubre de 2022, paso al Despacho, una vez 
finalizados los términos para subsanar los yerros demanda interpuesta por 
la señora LUZ MARINA CHARRIS DE RIOS a través de apoderado judicial, 
contra los señores JOSE MANUEL ARRIETA DOMINGUEZ, RICHARD 
CARVAJALINO FONTALVO, ANITA MARIA CONSUEGRA PROAO y VICTOR 
ANTONIO RIVERA GOMEZ y demás personas indeterminadas, indicados en 
el auto inadmisorio de fecha 12 de octubre de 2.022 SIRVASE PROVEER. 
 
SHIRLEY NIETO DÍAZ 
Secretaria. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ZONA 
BANANERA 

Zona Bananera,  ve int iocho  (28) de octubre de dos  mil veintidós 
(2022) 

RADICADO: 47.980.40.89.002.2022.00222.00 
TIPO DE PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE: LUZ MARINA CHARRIS DE RIOS 
DEMANDADOS: JOSE MANUEL ARRIETA DOMINGUEZ, RICHARD 
CARVAJALINO FONTALVO, ANITA MARIA CONSUEGRA PROAO y 
VICTOR ANTONIO RIVERA GOMEZ Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS. 
 

1. ASUNTO 
 
De conforme al previo informe secretarial, el Despacho determinará 
si la parte demandante de este asunto, presentó dentro de los 
términos procesales, subsanación de los yerros de la demanda 
señalados en el auto de fecha 12 de octubre de 2022. 
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto de 12 de octubre del hogaño, el Despacho, al realizar el 
correspondiente estudio de la demanda, presentada por la parte 
demandante, el día 10 de octubre del presente año, determinó la inadmisión 
de la misma, en el sentido que, padecía de ciertas falencias, señalados en el 
aludido auto. 
 
Dentro de los términos procesales consagrados en el art.90 del C. G. del P., 
el extremo activo de este asunto, no presentó memorial contentivo de 
subsanación, por tanto, en cumpliendo de este artículo, se rechazará la 
presente demanda. 



 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Zona 
Bananera, Magdalena 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda de pertenencia, interpuesta por LUZ 
MARINA CHARRIS DE RIOS contra JOSE MANUEL ARRIETA DOMINGUEZ, 
RICHARD CARVAJALINO FONTALVO, ANITA MARIA CONSUEGRA PROAO 
y VICTOR ANTONIO RIVERA GOMEZ Y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS, de conformidad en la parte considerativa de este 
proveído. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvase la demanda sin necesidad 
de desglose, archívese copia de la demanda y cancélese su radicación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 
JUEZ 

 

Firmado Por:

Marco Antonio Reyes Cantillo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Zona Bananera - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60e46814d1c9334fec1e9bb601a5010a1441c64630062e150ba02504cbddc287

Documento generado en 28/10/2022 10:59:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


